
República de Colombia 
Departamento del Quindío 

Programa de Agua y Saneamiento para la Prosperidad 

Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios Públicos 

 

 

 

 

1 

 

Edificio Gobernación del Quindío - Calle 20 Número 13 -22 Piso 5, Armenia (Quindío), Conmutador 7417700 ext. 333  

 

ACTA COMITÉ DIRECTIVO Nº 33 (Virtual) 

PROGRAMA  AGUA PARA LA PROSPERIDAD PAP- PDA QUINDIO 

FECHA: Noviembre de 2014 

TIPO: Comité Directivo de carácter Virtual 

INTEGRANTES COMITÉ DIRECTIVO “CON VOTO DE ACUERDO AL DECRETO 2246 
DE 2013”: 

Sandra Paola Hurtado Palacio - Gobernadora del Departamento del Quindío 

Guillermo Andrés Arcila Hoyos - Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

Sirly E. Castro Tuirán - Departamento Nacional de Planeación 

Jemay Adolfo Arias Mora - Alcalde del Municipio de Circasia 

Jhon Edgar Pérez Rojas - Alcalde del Municipio de Quimbaya 

 

TEMAS  SOMETIDOS  A  APROBACIÓN: 

1. El 29 de septiembre, se solicitó la Aprobación Financiera al proyecto: OPTIMIZACION 

DE REDES DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE SALENTO – QUINDIO, 

que cuenta con concepto técnico favorable del MVCT, según comunicado con referencia 

No. 2014EE0077911. 

 

Mcpio. Proyecto 

Valor 

Proyecto 

PDA 

Fuente de Financiación 

SGP 

Mcpio. 

SGP 

Dpto. 

Nación 

(Audiencias 

Públicas) 

E.P.D 
Otr

o  

Salento 

Optimización de 

Redes del Sistema 

de Acueducto del 

Municipio de 

Salento – Quindío. 

 $ 402.568.034      $ 402.568.034   $  -     $  -    

 

El anterior proyecto  se financiará con cargo a  la bolsa del Componente de Inversión en 

Infraestructura del PAEI 2014. 
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2. Se solicitó la Aprobación Financiera al proyecto: OPTIMIZACION Y AMPLIACIÓN DE LA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE SALENTO – 

QUINDIO. Este proyecto cuenta con concepto de Viabilidad del 08 de Agosto de 2011, 

No. De Referencia: 5100-2-78403. 

 

Mcpio. Proyecto 

Valor 

Proyecto 

PDA 

Fuente de Financiación 

SGP Mcpio. SGP Dpto. 
Nación

: (A.P.) 

E.P.

D. 

Otr

o  

Salento 

Optimización y 

Ampliación de la Planta 

de Tratamiento de Aguas 

Residuales del Municipio 

de Salento – Quindío. 

 $ 746.762.942  $ 120.000.000  $ 626.762.942    $  -     $  -    

 

El anterior proyecto  se financiará con cargo a  la bolsa del Componente de Inversión en 

Infraestructura del PAEI 2014. 

     

 

 

DESARROLLO DEL COMITÉ: 

 

 El día 29 de Septiembre se realiza citación a los miembros del Comité Directivo del 

PDA – Quindío, para realizar Comité Directivo No.33 (virtual) con plazo para realizar 

votación hasta el día 02 de Octubre de 2014. En dicha citación se especifican los 

temas a tratar con el detalle financiero de los proyectos respectivos. 

 

 

 El día 02 de octubre, el Dr. Farid Rodríguez Granobles, delegado del Departamento 

Nacional de Planeación DNP, emite la siguiente observación: “…. respetuosamente 

se solicita anexar los conceptos técnicos expedidos por el Ministerio a los que se hace 

referencia para cada proyecto, adicionalmente se solicita aclaración en cuanto al 

primer proyecto, debido a que en Municipio dice Buenavista y el proyecto se 

menciona el municipio de Salento – Quindío”.  En ese sentido el Gestor atiende las 

observaciones, se envían los conceptos técnicos y aclara el nombre del municipio 

correspondiente al proyecto. 
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 El día 02 de octubre se recibe comunicación de parte del Viceministerio de Agua y 

Saneamiento, en el que informan que: “por reorganización interna de la 

subdirección, no es posible contar con el delegado para que emita el voto en 

el comité virtual N°: 33 programado para el 2 de octubre de 2014”,  

 

 

 Dado lo anterior, y ante la necesidad de contar con los votos por parte del Comité 

Directivo para la aprobación de los temas sometidos a consideración, se suspende el 

comité, hasta tanto se supere la situación antes descrita que dio origen a la 

suspensión. 

 

 

 El día 06 de octubre, el Dr. Farid Rodríguez Granobles, delegado del Departamento 

Nacional de Planeación DNP, emite la siguiente observación: “ … dado que los 

conceptos técnicos emitidos por el MVCT tienen una duración de 3 meses y el 

concepto otorgado para la Optimización y ampliación de la PTAR de Salento es de 

agosto de 2011, es necesario que se aclare si el Alcalde expidió oficio (remitir) en el 

que conste que se mantienen los precios inicialmente establecidos o de lo contrario 

el nuevo concepto con la actualización de los mismos”. En atención a esta 

observación se emite Certificado firmado por el Ing. Reinel Adolfo Cardona Londoño, 

subgerente operativo y de gestión ambiental de la Empresa Sanitaria del Quindío 

Esaquín S.A. ESP y la Ing. Viviana Tamayo Gómez, Directora del PDA del 

Departamento del Quindío, en el que se aclara que los precios del proyecto 

mencionado se encuentran acordes con los precios del mercado actual y puede 

ejecutarse con los mismos. 

 

 

 El día 29 de octubre se recibe comunicación de parte del Dr. Luis Fernando Zapata 

López, profesional de la subdirección de estructuración de programas del 

Viceministerio de Agua y Saneamiento, y hace las siguientes observaciones en cuanto 

a los temas a tratar cuando se reanude el Comité:  

 

o El proyecto: OPTIMIZACION Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE SALENTO – QUINDIO. Este 

proyecto cuenta con concepto de Viabilidad del 08 de Agosto de 2011, No. De 

Referencia: 5100-2-78403. Fuente inicial $746.762.942 Nación: Se solicita 

dejar el proyecto como fue aprobado inicialmente, con recursos 

Nación, para evitar una reformulación de este. 
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o Con respecto al proyecto: OPTIMIZACION DE REDES DEL SISTEMA DE 

ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE SALENTO – QUINDIO, que cuenta con 

concepto técnico favorable del MVCT soportado en documento 

2014EE0077911: Se solicita muy comedidamente que este proyecto 

sea financiado en parte, con los recursos que el municipio cuenta a la 

fecha en el FIA. El resto de los recursos pueden ser a cargo de la bolsa del 

Componente de Infraestructura en Agua y Saneamiento Básico. 

 

 Una vez el Gestor del Departamento del Quindío, es notificado de que se ha 

culminado el proceso de reorganización interna de la subdirección del Viceministerio 

de Agua y Saneamiento, se cita nuevamente al Comité Directivo No.33 de 

carácter virtual, el día 31 de Octubre y se atienden las observaciones realizadas 

por el Ingeniero Zapata, ajustando las fuentes de financiación de los proyectos 

así: 

 

 

Mcpio. Proyecto 
Valor 

Proyecto 
PDA 

Fuente de Financiación 

SGP Mcpio. SGP Dpto. 
Nación 

(Audiencias 
Públicas) 

E.P.D. Otro 

Salento 

Optimización de 
Redes del Sistema 
de Acueducto del 
Municipio de 
Salento – Quindío. 

 $ 402.568.034  $ 100.000.000  $ 302.568.034   $  $  -    $  -   

 

El anterior proyecto  se financiará con cargo a  la bolsa del Componente de Inversión en 

Infraestructura del PAEI 2014. 
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Mcpio. Proyecto 
Valor 

Proyecto 
PDA 

Fuente de Financiación 

SGP 
Mcpio. 

SGP 
Dpto. 

Nación (A. P.) E.P.D. Otro 

Salento 

Optimización y 
Ampliación de la 
Planta de 
Tratamiento de 
Aguas Residuales 
del Municipio de 
Salento – 
Quindío. 

 $ 746.762.942      $ 746.762.942  $  -    $  -   

 

El anterior proyecto  se financiará con cargo a  la bolsa del Componente de 

Inversión en Infraestructura del PAEI 2014. 

 

 

DESARROLLO DE LA VOTACIÓN: 

 

 

 El día 02 de Septiembre se recibe VOTO POSITIVO de parte del Señor: JEMAY 

ADOLFO ARIAS MORA,  Alcalde del Municipio de Circasia, representante de los 

Municipios ante el Comité Directivo, aprobando los temas sometidos a consideración. 

 

 El día 05 de Noviembre se recibe VOTO POSITIVO de parte del Señor: JHON 

EDGAR PÉREZ ROJAS,  Alcalde del Municipio de Quimbaya, representante de los 

Municipios ante el Comité Directivo, aprobando los temas sometidos a consideración. 

 

 El día 05 de Noviembre se recibe VOTO POSITIVO de parte de la GOBERNADORA 

DEL DEPARTAMENTO, en su calidad de Gestor del PAP-PDA Quindío, aprobando 

los temas sometidos a consideración. 

 

 El día 05 de Noviembre la Dra. SIRLY E. CASTRO TUIRÁN, Subdirectora de Agua 

y Saneamiento, delegada del Departamento Nacional de Planeación (DNP) ante el 

Comité Directivo, emite su VOTO POSITIVO aprobando los temas sometidos a 

consideración. 
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 El día 06 de Noviembre, el Dr. GUILLERMO ANDRÉS ARCILA HOYOS, Subdirector 

de Estructuración de Programas, como representante ante el Comité Directivo  por 

parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – Viceministerio de Aguas y 

Saneamiento Básico, emite su VOTO POSITIVO aprobando los temas sometidos a 

consideración. 

 

 

 

CONSOLIDADO DE LA VOTACIÓN: 

 

 Luego de realizadas las votaciones, respecto al primer punto sometido a 

consideración, en el presente comité, SE REALIZA LA APROBACIÓN FINANCIERA del 

proyecto: “OPTIMIZACION DE REDES DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO 

DE SALENTO – QUINDIO, que cuenta con concepto técnico favorable del MVCT 

soportado en documento 2014EE0077911, con 5 (CINCO) VOTOS POSITIVOS. 

Mcpio. Proyecto 
Valor 

Proyecto 
PDA 

Fuente de Financiación 

SGP Mcpio. SGP Dpto. 
Nación 

(Audiencias 
Públicas) 

E.P.D. Otro 

Salento 

Optimización de 
Redes del Sistema 
de Acueducto del 
Municipio de 
Salento – Quindío. 

 $ 402.568.034  $ 100.000.000  $ 302.568.034   $  $  -    $  -   

 

 Luego de realizadas las votaciones, respecto al segundo punto sometido a 

consideración, en el presente comité, SE REALIZA LA APROBACIÓN FINANCIERA del 

proyecto: “OPTIMIZACION Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE SALENTO – QUINDIO. Este proyecto cuenta 

con concepto de Viabilidad del 08 de Agosto de 2011, No. De Referencia: 5100-2-

78403, con 5 (CINCO) VOTOS POSITIVOS. 
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Mcpio. Proyecto 
Valor 

Proyecto 
PDA 

Fuente de Financiación 

SGP 
Mcpio. 

SGP 
Dpto. 

Nación (A. 
P.) 

E.P.D. Otro 

Salento 

Optimización y 
Ampliación de la Planta 
de Tratamiento de 
Aguas Residuales del 
Municipio de Salento – 
Quindío. 

 $ 746.762.942      $ 746.762.942  $  -    $  -   

Lo anterior teniendo en cuenta lo que reza en el Reglamento Operativo en su Artículo 

Décimo: “DECISIONES Y ACTAS: las decisiones del Comité Directivo del PAP-PDA 

serán tomadas por la mayoría simple exceptuando los temas que de acuerdo con el 

parágrafo 1 del artículo 12 del Decreto 2246 de 2012 y con presente reglamento, 
requieran voto favorable del MVCT.” 

 

Se anexa a la presente Acta de Comité, copia de las votaciones virtuales (e-mail) 

emitidas por los integrantes del Comité Directivo del PAP-PDA Quindío.  

En constancia de aprobación, se firma a los 06 días del mes de noviembre de 2014. 

 

Original Firmado por:    Original Firmado por: 
SANDRA PAOLA HURTADO PALACIO  ISABEL CRISTINA ORTIZ CORTES 

Gobernadora Departamento del Quindío  Secretaria de Aguas e Infraestructura 

Presidente Comité Directivo    Departamento del Quindío 

 

 

Original Firmado por: 
VIVIANA TAMAYO GÓMEZ 

Directora de Aguas y Saneamiento Básico 

Secretaria del Comité 

 
Elaboró:    Ing. Freddy A. Moreno Carrillo/Componente Técnico PAP-PDA Quindío 
Revisó y aprobó:   Miembros del Comité Directivo. 


